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DECRETO N9 /

vlsTos: Lo dispuesto en las Leyes Ne 18'020, 18.681; D'S' Ne 53, de 2oo7 ' del Ministerio

del Trabajo y Previsión Social; D.F'1. N91, de 2006, del Ministerio del lnterior, que contiene el

texto refundido de la Ley Ne L8'695, Orgánica Constitucional de Municipalidades'

TENIENDoPRESENTE:Elcumplimientodelosrequisitoslegalesparaoptaralbeneficiode
Subsidio Único Familiar.

DECRETO: es mentales,
L.- Concédase Subsidio Familiar a los causantes

madres, mujer embarazada, inválidos y recién

que se entiende formando parte integrante del

2.- El Subsidio se devengará a contar del mes sigu

un plazo de tres años, sin perjuicio de las causales

ese plazo, de acuerdo con las normas legales vigen

Social.

ANÓTESE, COMUNíQUESE Y A

Of, de Partes

DIDECO

Subsidios

Operadora/Patricia Castillo'

TEMUCO, 03SEP 2018
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